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Sección Oficial
DecRetoS SintetiZaDoS

Dto. n° 174  21-02-20
Artículo 1°.- Rectifíquese el Artículo 1° del Decreto 

N° 51/2020 (hoja 4) de fecha 20 de enero de 2020, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°.- Dejar a cargo a partir de la fecha del 
presente Decreto a los agentes que figuran en el Anexo 
I que forma parte integrante del presente Decreto, en los 
Departamentos y Divisiones del Ministerio de Seguridad 
allí consignados”.-

Artículo 2°.- Rectifíquese el Artículo 2° del Decreto 
N° 51/2020 (hoja 4) de fecha 20 de enero de 2020, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2°.- Ratificar a partir de la fecha del presen-
te Decreto las designaciones de los agentes Ruth Mabel 
CARRASCO (M.I.N° 21.993.862 - Clase 1971) y David 
Eduardo JAMES (M.I.N° 28.482.471 - Clase 1980) en 
los cargos que se detallan en el Anexo II, que forma par-
te integrante del presente Decreto.-”

Artículo 3°.- Rectifíquese el Artículo 2º del Decreto 
N° 51/2020 (hoja 4) de fecha 20 de enero de 2020 con-
signado en segundo término, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“Artículo 3°.- Abonar a los agentes mencionados en 
el Anexo I del Decreto, la diferencia salarial entre su 
cargo de revista y los cargos allí consignados, conforme 
lo dispuesto por el Artículo 105° de la Ley I N° 74 del 
Digesto Jurídico, reglamentado por Decreto N° 116/82, 
Artículo 1° Punto II, Apartado 2.-”.-

Artículo 4°.- Rectifíquese el Artículo 3º del Decreto 
N° 51/2020 (hoja 4) de fecha 20 de enero de 2020, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4°.- Otorgar el adicional por Jerarquía Pro-
fesional, conforme a lo establecido por el Artículo 22° 
- Inciso f) de la Ley I - N° 74, reglamentado por el De-
creto I - N° 1330/81, sustituido por el Decreto N° 509/84, 
al agente Rodolfo COSTILLA (M.I.N° 26.057.452 - Cla-
se 1977) quien revista un cargo Abogado “A” - Códi-
go 4-001 - Nivel I -Agrupamiento Profesional - Planta 
Permanente, dependiente del Ministerio de Gobierno y 
Justicia.-”.-

Artículo 5°.- Rectifíquese el Artículo 4º del Decreto 
N° 51/2020 (hoja 4) de fecha 20 de enero de 2020, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento 

del presente, se imputará en la Jurisdicción 9 - Ministerio 
de Seguridad -S.A.F. 9 - Ministerio de Seguridad - Pro-
grama 5 - Conducción Ministerio de Seguridad - Activi-
dad 1 - Conducción Ministerio de Seguridad - Programa 
36 - Conducción Política Estratégicas en Prevención al 
Delito - Actividad 1 - Conducción Políticas Estratégicas 
en Prevención al Delito - Programa 32 - Conducción 
Subsecretaría de Seguridad Vial (APSV) - Actividad 1 - 
Subsecretaría de Seguridad Vial (APSV) - Programa 32 
- Conducción Subsecretaría de Seguridad Vial (APSV)- 
Actividad 2 - Plan Seguridad Vial - Ejercicio 2020.-”.-

Artículo 6º- Rectifíquese el Artículo 4 bis del Decreto 
N° 51/2020 (hoja 5) de fecha 20 de enero de 2020, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 6°.- El presente Decreto será refrendado por 
los Señores Ministros Secretarios de Estado en los De-
partamentos de Seguridad, de Gobierno y Justicia, y de 
Economía y Crédito Público.-”.-

Artículo 7°.- Rectifíquese el Artículo 5º del Decreto 
N° 51/2020 (hoja 5) de fecha 20 de enero de 2020, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 7°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, 
dése al Boletín Oficial cumplido, ARCHIVESE.-”.-

Artículo 8°.- Rectifíquese el Anexo 1 (hoja 1) del De-
creto N° 51/2020, de fecha 20 de enero de 2020, el que 
quedará redactado tal cual luce en el Anexo A del pre-
sente Decreto.-

Artículo 9°.- Rectifíquese el undécimo Considerando 
del Decreto N° 51/2020 (hoja 2), de manera que en don-
de dice “Gustavo Gabriel SOTO”, debe decir “Gustavo 
Javier SOTO”.-

Artículo 10°.- Rectifíquese el decimocuarto Conside-
rando del Decreto N° 51/2020 (hoja 3), consignándose 
erróneamente “Pamela Gisel CID” a cargo de la División 
REPAT dependiente de la Subsecretaría de Seguridad 
Vial (APSV), del Ministerio de Seguridad, cuando debe 
decir “Renata Da Conceicao PIVA ARAUJO”.-

Artículo 11°- Reservar los cargos de revista a partir 
de la fecha del presente Decreto, mientras desempeñen 
las funciones encomendadas, de acuerdo a lo estable-
cido en los Artículos 14° y 20° de la Ley I N° 74, de los 
agentes que figuran en el Anexo A y B, que forma parte 
integrante del presente Decreto.-
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Dto. n° 175  21-02-20
Artículo 1°.- Rectifícase el Anexo I (hoja 1 y 2) del De-

creto N° 50/2020 de fecha 20 de enero de 2020, el que 

quedará redactado tal cual luce en el Anexo A (hoja 1 y 
2) del presente Decreto.-
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Dto. n° 219  06-03-20
Artículo 1°.- OTÓRGANSE subsidios a favor de los 

Municipios y/o Comunas Rurales que se detallan en el 
Anexo I, que forma parte integrante del presente Decre-
to, por los montos que en cada caso se indican, destina-
dos a la adquisición de insumos para la conformación de 
kits escolares para alumnos de los niveles inicial, prima-
rio y secundario de la Provincia del Chubut, en el ciclo 
lectivo 2020, designándose como responsables de la 
administración y rendición de los mismos a las personas 
identificadas en dicho Anexo, en el marco del Decreto 
N° 1304/78 y sus modificatorias.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto, el cual asciende a la suma total de 

PESOS DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS TREIN-
TA Y OCHO MIL ($ 16.238.000,00), será con cargo a: 
Jurisdicción 40 - Ministerio Desarrollo Social, Familia, 
Mujer y Juventud - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 
5 - Partida Principal 7 - Parcial 6 - Fuente de Financia-
miento 441 - Ejercicio año 2020.

Artículo 3°.- Los subsidios otorgados deberán ser in-
vertidos dentro de los ciento veinte (120) días de recep-
cionados y rendidos por ante el Tribunal de Cuentas de 
la Provincia dentro de los sesenta (60) días de su inver-
sión con copia a la Dirección General de Administración 
del Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Ju-
ventud.
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Dto. n° 224  09-03-20
Artículo 1°.- OTORGÚESE una ayuda social direc-

ta a los trabajadores en relación de dependencia de la 
firma GUILFORD ARGENTINA S.A. individualizados 
en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante 
del presente Decreto, por la suma de PESOS SEIS MIL 
($6.000) por trabajador, por un total de CIENTO CIN-
CUENTA Y SEIS (156) trabajadores, ascendiendo a la 
suma total de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL ($936.000), por el período correspondiente al mes 
de Enero/2020.-

Artículo 2º- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente Decreto, y que asciende a la suma to-
tal de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
($936.000) se imputará con cargo en la Jurisdicción 15- 
SAF 15-Secretaría de Trabajo- Programa 17- Programa 
de Asistencia Laboral/ 00/ 00/ A04 Trabajar para In-
cluir/5 - Transferencias/1- Transferencias al sector priva-
do para gastos corrientes/ 4- Ayuda social a personas/ 
01 - Fuente de Financiamiento 3.47 -Ejercicio 2020.-

(Ver Anexos en el Original)

ReSolUciÓn

DiReccion GeneRal De RentaS

Resolución n° 234/20
Rawson, 27 de Marzo de 2020

VISTO:
El Expediente Nº 509/2020 DGR, las Resoluciones 

Conjuntas del Ministerio de Salud y Seguridad Nº 15/20 
y Nº 42/20, la Resolución del Ministerio de Economía y 
Crédito Público Nº 47/20-EC, la Resolución Nº 233/20-
DGR y el Código Fiscal Ley XXIV Nº 86; y

CONSIDERANDO:
Que por las Resoluciones mencionadas en el Visto 

se establecieron medidas de prevención a efectos de 
evitar el contagio y propagación de la pandemia por co-
ronavirus (COVID-19) en todo el territorio provincial;

Que tales medidas se ajustan a aquellas de orden 
nacional establecidas mediante Decretos de Necesidad 
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y Urgencia Nº 260/20, que declara la Emergencia Sani-
taria Nacional, y Nº 297/20 que establece el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio;

Que por Resolución Nº 233/20-DGR esta Dirección 
General implementó determinadas modalidades para la 
atención al público a fin de limitar el contacto personal 
sin perjudicar la funcionalidad y operatividad de las dis-
tintas áreas;

Que resulta necesario implementar un procedimien-
to de contingencia para el tratamiento de aquellos ins-
trumentos que habitualmente son presentados por los 
contribuyentes ante las dependencias del organismo a 
efectos de la liquidación y pago del impuesto de sellos;

Que el mismo, si bien se habilitará en forma tempo-
raria, encuentra ciertos antecedentes en la modalidad 
de autoliquidación web implementada por Resolución Nº 
232/16-DGR en la cual no resulta exigible el tickeado de 
los instrumentos;

Que la presente se dicta en uso de las facultades 
conferidas en los artículos 9º y 10º de la Ley XXIV Nº 86;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos 
Legales y la Dirección de Administración de ésta Direc-
ción General;

PoR ello:
el DiRectoR GeneRal De RentaS De la PRo-

Vincia Del cHUbUt
ReSUelVe:

Artículo 1°.- Establécese como procedimiento espe-
cial, por el tiempo que permanezca el aislamiento so-
cial, preventivo y obligatorio, para el pago del impuesto 
de sellos correspondiente a los instrumentos que habi-
tualmente tramitan ante las oficinas recaudadores de-
pendientes de esta Dirección General, el que consta en 
Anexo I integrante de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Reconócese en el marco de este proce-
dimiento de contingencia, como fecha de presentación 
de la documentación sujeta al impuesto de sellos la fe-
cha de envío por los medios electrónicos definidos en el 
Anexo I mencionado en el artículo anterior.

Artículo 3°.- Considérese aceptado en término el 
pago del impuesto de sellos sobre aquellos instrumen-
tos no ingresados en forma presencial en Delegaciones 
y/o Receptorías y cuyo vencimiento haya operado entre 
el 20 de marzo de 2020 y la fecha de publicación de la 
presente Resolución, siempre que el mismo sea íntegra-
mente cancelado dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a esta última fecha.

Artículo 4°.- Determínese que la boleta emitida para 
el pago del impuesto de sellos sobre los instrumentos 
que revistan la condición establecida en el artículo pre-
cedente, una vez cancelada, tendrá el carácter de pago 
provisorio del tributo, no implicando conformidad por 
parte de esta Dirección General y encontrándose sujeto 
a verificación y ajuste posterior.

Artículo 5°.- Entiéndese que por tratarse de un proce-
dimiento excepcional en el marco de los considerandos 
que anteceden, no corresponde efectuar el tickeado en 
las imágenes de los instrumentos remitidos. Dicha in-

tervención sólo se podrá efectuar sobre el instrumento 
original siempre que el contribuyente así lo requiera y 
presente el mismo, en Delegaciones y Receptorías una 
vez superado el período excepcional establecido en el 
artículo 1°.

Artículo 6°.- Regístrese, notifíquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y, cumplido, Archívese.

Cr. GERARDO O. MINNAARD
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

aneXo i

Resolución Nº 234/2020 – D.G.R.
La Dirección General de Rentas recibirá imagen de 

los instrumentos sujetos al impuesto de sellos a través 
de los siguientes medios habilitados:

1. Consulta Web (https://servicios.dgrchubut.gov.ar/
modulos/consulta_web.php)

2. Mails y whatsApp:
a. DELEGACIÓN BUENOS AIRES
WhatsApp: 02945683215 - Mail: delegacion1@

dgrentaschubut.gov.ar
b. RECEPTORÍA TRELEW
WhatsApp: 02804699162 - Mail: receptoria1@dgren-

taschubut.gov.ar
c. RECEPTORÍA COMODORO RIVADAVIA
WhatsApp: 02945683213 - Mail: delegacion2@

dgrentaschubut.gov.ar
d. RECEPTORÍA ESQUEL
WhatsApp: 02945683214 - Mail: receptoria3@dgren-

taschubut.gov.ar
e. RECEPTORÍA PUERTO MADRYN
WhatsApp: 02945460150 - Mail: receptoria4@dgren-

taschubut.gov.ar
f. RECEPTORÍA SARMIENTO
WhatsApp: 02944941607 - Mail: receptoria5@dgren-

taschubut.gov.ar
g. RECEPTORÍA RAWSON
WhatsApp: 02804945013 - Mail: sellos@dgrentas-

chubut.gov.ar
Recepcionada la imagen, la dependencia efectuará 

la liquidación del tributo y remitirá al contribuyente el 
comprobante a fin de que pueda realizar el pago corres-
pondiente.

Este último comprobante contendrá la leyenda “LA 
PRESENTE SIRVE COMO CONSTANCIA PARA EL 
PAGO PROVISORIO DEL IMPUESTO DE SELLOS 
CORRESPONDIENTE AL INSTRUMENTO EXHIBIDO 
POR EL CONTRIBUYENTE Y SE REALIZA EN FORMA 
EXCEPCIONAL EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA NACIONAL DICTADA POR DNU Nº260/20.

LA PRESENTE NO IMPLICA CONFORMIDAD DEL 
ORGANISMO Y ESTA SUJETA A VERIFICACION Y 
AJUSTE POSTERIOR”.

El contribuyente deberá abonar el impuesto liquidado 
a través de los medios de pago habilitados mediante Re-
solución Nº182/14-DGR que se encuentren disponibles 
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en virtud de las restricciones vigentes.
Concluido el período excepcional mencionado en el 

artículo 1º de la presente Resolución, los contribuyentes 
que hayan utilizado el procedimiento alternativo podrán 
presentar el instrumento respectivo para su tickeado for-
mal.

DiSPoSiciÓn conJUnta

SUbSecRetaRía De inDUStRia Y SUbSecReta-
Ría De GanaDeRía

Disposición n°02/20- Ssi- MaGiyc y 
n° 43/20-SsG-MaGiyc
Rawson, 19 de Marzo de 2020.

VISTO:
La situación epidemiológica internacional, nacional y 

provincial del coronavirus (COVID-19), la Resolución XIII 
Nº 05/2020; y

CONSIDERANDO:
Que a fin de dar cumplimiento a las medidas, tanto 

nacionales como provinciales y evitar la propagación 
y contagio del virus, como medida preventiva se reco-
mienda evitar la aglomeración en lugares públicos y el 
aislamiento preventivo con el fin de disminuir la circula-
ción de personas;

Que en ese contexto, se dictó la Resolución XXIII Nº 
05/2020 mediante la cual se otorgó licencia excepcional 
a todo el personal dependiente de este Ministerio a fin 
disminuir la afluencia de personas;

Que ante la situación descripta, en aras de cumplir 
con las medidas preventivas sin perjudicar el comercio 
interior, resulta necesario prorrogar por SESENTA (60) 
DIAS corridos la vigencia de las autorizaciones, permi-
sos y habilitaciones otorgados por la áreas de compe-
tencia de este Ministerio cuyo vencimiento haya operado 
u opere durante la situación epidemiológica;

Que asimismo corresponde prorrogar por idéntico 
plazo las inscripciones/reinscripciones en los Registros 
que funcionen bajo la órbita de las Subsecretarías de 
Industria y Ganadería dependientes de este Ministerio;

Que ha tomado debida intervención la Dirección Ge-
neral de Asuntos Legales del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Industria y Comercio;

PoR ello:
la SUbSecRetaRia De inDUStRia Y la SUbSe-

cRetaRia De GanaDeRía
DiSPonen:

Artículo 1°.- PRORROGAR automáticamente y por el 
plazo de SESENTA (60) DIAS corridos, la vigencia de 

las autorizaciones, permisos y habilitaciones otorgados 
por la Subsecretaría de Industria y la Subsecretaría de 
Ganadería del Ministerio de Agricultura, Ganadería, In-
dustria y Comercio, cuyo vencimiento haya operado u 
opere durante la situación epidemiológica descripta.-

Artículo 2º.- PRORROGAR por SESENTA (60) DIAS 
corridos, el plazo de inscripción/reinscripción en los 
Registros que funcionan bajo la órbita de las Subse-
cretarias de Industria y de Ganadería del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a los interesa-
dos, dese al Boletín Oficial y Cumplido ARCHÍVESE. –

Med. Vet. VERÓNICA IANNINI 
Subsecretaria de Ganadería 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Industria y Comercio

 Lic. NADINE SERON 
Subsecretaria de Industria 
Ministerio de Agricultura, Ganadería 
Industria y Comercio

Sección General
conVocatoRia a aSaMblea GeneRal 

eXtRaoRDinaRia

coMPaÑía De MinaS MaGRi S.a.

La Cía. de Minas Magri S.A. por decisión de su Direc-
torio ha dispuesto en los términos del Art. 236 de la LGS 
la siguiente convocatoria:

Convócase a Asamblea General Extraordinaria para 
el día 20 de abril de 2020 a las 9.30 horas en la calle 
San Martín 624, Planta Baja de la ciudad de Trelew, a 
efectos de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta 
de la Asamblea;

2.- Lectura y consideración del informe del Directo-
rio del estado actual patrimonial y financiero de Cía. de 
Minas Magri SA.-

3.- Actualizar el libro de accionistas y la confección 
de nuevos títulos representativos.-

4.- Decidir el aumento de capital de la Cía. de Minas 
Magri SA, de acuerdo al informe dado el punto 2º.-

GERARDO ALBERTO GALLARDON
Presidente

I: 20-03-20 V: 30-03-20
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el Libro de Asistencia a Asamblea, con por lo me-
nos tres días hábiles de anticipación a la fecha
fijada para la misma.-

Publíquese por el término de 5 (cinco) días.-

Cr. JULIO T. RAMIREZ
Presidente del
Banco del Chubut S.A.

I: 16-03-20 V: 20-03-20

conVocatoRia  a  aSaMblea GeneRal
eXtRaoRDinaRia

coMPaÑía De MinaS MaGRi S.a.

La Cía. de Minas Magri S.A. por decisión de su Di-
rectorio ha dispuesto en los términos del Art. 236 de la
LGS la siguiente convocatoria:

Convócase a Asamblea General Extraordinaria para
el día 20 de abril de 2020 a las 9.30 horas en la calle San
Martín 624, Planta Baja de la ciudad de Trelew, a efectos
de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta de la Asamblea;

2.- Lectura y consideración del informe del Directo-

taSaS RetRibUtiVaS - aÑo 2020- leY XXiV n° 87

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     22,00
2. Número atrasado M    52 $     26,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 2201,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 4843,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 2421,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $     50,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  1371,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    343,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  1026,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  2515,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  1959,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  1761,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  1761,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $    172,00

rio del estado actual patrimonial y financiero de Cía. de
Minas Magri SA.-

3.- Actualizar el libro de accionistas y la confec-
ción de nuevos títulos representativos.-

4.- Decidir el aumento de capital de la Cía. de Minas
Magri SA, de acuerdo al informe dado el punto 2º.-

GERARDO ALBERTO GALLARDON

Presidente

I: 20-03-20 V: 01-04-20

banco Del cHUbUt S.a.

licitaciÓn PÚblica nRo. 01/2020 -PRoRRoGa-

Se informa que se prorroga la apertura de la Licita-
ción Pública nro 01/2020 «Servicio de Limpieza Integral
de las Oficinas del Banco del Chubut (Casa Matriz y
Filiales de Trelew, 9 de julio, Belgrano, Gaiman, Dolavon,
Playa Unión y Rawson) y Cajeros Automáticos.» para
el día 14/04/2020, a la hora 10.00, en la Gerencia de
Administración del Banco del Chubut SA, Rivadavia
615 Rawson-Chubut.

I: 20-03-20 V: 27-03-20


